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DEMANDANTE: BEATRIZ ELSY RENTERIA DE VELA 
DEMANDADO: ALVARO JOSE RENTERIOA LONDOÑO 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE POPAYAN 

 

Popayán, Julio once (11) del año dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO No. 2511 

 

Teniendo en cuenta lo resuelto por el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE POPAYÁN, en providencia del 26 de mayo de 2022 el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el JUZGADO QUINTO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN en providencia del 26 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO del escrito de sustentación del recurso de 

apelación interpuesto por la mandataria judicial de la señora BEATRIZ ELSY 

RENTERIA DE VELA, contra el auto del 16 de Febrero de 2022 proferido en 

audiencia, al señor ALVARO JOSE RENTERIA LONDOÑO de conformidad con lo 

establecido en el inciso 1 del artículo 326 del C.G. del Proceso, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem.  

 

TERCERO: VENCIDO el termino de traslado, remítase de inmediato al JUZGADO 

QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, para lo de su cargo, el expediente 

completo, es decir, inclúyase el cuaderno principal donde se encuentran todas las 

piezas procesales que solicita el Superior. 

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, de la cuerda principal, debe resolverse la solicitud 

de remate solicitada por la demandante. Para lo cual debe ingresar el expediente 

al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE. 
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Pablo Alejandro Zuñiga Recalde
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